
 
Referencia :    Proceso Ejecutivo No.2014-00370 

Accionante:    Álvaro Madero. 

Accionado :    ACP Colpensiones. 

Cmm -  Proyectado 24/08/2022 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C.,  dieciocho (18) de agosto del año dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho del señor Juez, informando que se venció el 
término del traslado de las excepciones. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Cítese a las partes para celebrar audiencia de que trata el Art. 42 
parágrafo 1° del CPTSS, modificado por el artículo 3 de la Ley 1149 
de 2007 para el próximo VIERNES VEINTRES (23) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LA HORA DE 
LAS DOCE Y TREINTA DEL MEDIO DÍA (12:30 P.M.), fecha y hora 
dentro de la cual se practicaran las pruebas y se dictara la sentencia 
del ejecutivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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Referencia :    Proceso Ordinario  No.2018-00243 

Accionante:    Carlos Emmanuel Cabra.   

Accionado :    Horizontal de Aviaciones S.A.S. 

 

Cmm –Proyectado 30/08/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

INFORME SECRETARIAL. 
Bogotá D.C., tres (03) de diciembre del año dos mil veinte (2020).Al Despacho 

del señor Juez, informando que se encuentra por resolver sobre la solicitud 
de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala 
Laboral. En consecuencia cítese a las partes para continuar con el trámite del 
proceso, por tanto la audiencia dispuesta en el Art. 77 y 80 del C.P.T.Y.S.S., 
Señálese para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE ( 2:00 P.M.) DEL DÍA 

MARTES VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022).  

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 
testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán realizarse 
utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 
cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 
de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 
parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de 
la Ley 2213 de 2022). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-226 
Demandante:  Ángela María Colorado Marín            

Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2019-226, informándole que a la fecha no se ha 
recibido tramitado el Despacho comisorio No. 3 del 31 de enero de 2020, cuyo 
objeto era recaudar una prueba testimonial, el cual le correspondió al Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Medellín y se encuentra pendiente de dar trámite 
a solicitud formulada por el apoderado de la parte actora(fls.99-200). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Citar a las partes para llevar a cabo la audiencia de juzgamiento de que trata el 
Artículo 80 del C.P.T y S.S., en la cual se evacuaran las pruebas pendientes, se 
alegara de conclusión y de ser posible se emitirá el fallo de instancia. Señálese 
para tal fin la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA 

MIERCOLES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS (2022).  
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso e 

inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-18-08-22 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-302 

Demandante:  Carmenza Margot Diaz            
Demandado:   Escort Segurity Services Ltda. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-302, 
informándole que el apoderado de la parte actora, acredito el 
trámite de notificación a la empresa demandada previsto en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P, acreditando los correspondientes 
certificados de envió (fls.41-58) y por secretaria se practicó la 
notificación dispuesta el artículo 8 del Decreto 806 de 2002 hoy 

Ley 2213 de 2022(fsl.59-60), sin que la sociedad demandada 
procediera a contestarla. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la sociedad demandada ESCORT SEGURITY 

SERVICES LTDA, no procedió a contestar la demanda, se dispone 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de ESCORT 

SEGURITY SERVICES LTDA, por no haberla contestado dentro del 

término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuarán las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitarán las excepciones 

previas, se saneará el proceso, se fijará el litigio, se decretarán y se 

practicarán las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA LUNES 

VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-302 

Demandante:  Carmenza Margot Diaz            
Demandado:   Escort Segurity Services Ltda. 
 
 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-22-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Referencia :    Proceso Ordinario   No.2019-00303 

Accionante:    EPS Sanitas.                  

Accionado :    Nación -Ministerio De Salud Y Protección Social 
 

Cmm- proyectado 10 agosto 2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el 
expediente No. 2019 - 00303 informándole que obra 
contestación de la NACIÓN -MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, a través del correo institucional del 
despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, 
advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado y la 
contestación se encuentra dentro del término del traslado de 
acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022.    

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la NACIÓN -
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL., toda vez que, reúne 
los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 
por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. LEIDY TATIANA 
BARRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.427.030 
y Tarjeta Profesional No. 257.087 del C.S de la J., para actuar en su 
condición de apoderado judicial de la NACIÓN -MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL., en los términos y para el efecto del 
poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el 
litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal 
fin la hora DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 a.m.) 
DEL DÍA JUEVES VEINTINUEVE (29) DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO (2022). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
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 Referencia :    Proceso Ordinario   No.2019-00303 

Accionante:    EPS Sanitas.                  

Accionado :    Nación -Ministerio De Salud Y Protección Social 
 

Cmm- proyectado 10 agosto 2022 

las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 
se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez, 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-249 
Demandante:  Clara Patricia Martin Ramírez 
Demandado:   Croydon Colombia S.A. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No.2020-249, informándole que el apoderado de la 

parte actora interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 

que rechazo la demanda por considerar que la subsanación de la demanda la 

efectuó dentro del término legal, esto es, el 28 de octubre de 2020 ya que el auto 

que la inadmitió data del 22 de octubre de 2020, notificado en estado del 23-10-

2020. Escrito de subsanación que fue cargado a la carpeta solamente hasta el 17 

de agosto de 2022 (folios.460-463). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Dejar sin valor y efecto el auto 23 de abril de 2021, que rechazo la demanda y se 

tiene por subsanada la misma ya que del estudio sobre la forma, requisitos y 

anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S, se 

encuentra que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por CLARA PATRICIA MARTIN RAMIREZ contra la sociedad CROYDON 

COLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, conforme 

a la Ley 2213 de 2022, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica, para que dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir 

de los dos(2) días siguientes al envió del correo electrónico, proceda a darle 

contestación a través de apoderado judicial, por lo tanto, se le deberá hacer 

entrega también de la copia de la demanda. Del mismo modo, se deberá proceder 

cuando al inadmitirse la demanda se presente escrito de subsanación.  

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-249 
Demandante:  Clara Patricia Martin Ramírez 
Demandado:   Croydon Colombia S.A. 
 
 

citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-06-09-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00284 

Demandante:  Robinson Alexander González Parra 

Demandado:   Codensa S.A.- ESP. 

Cmm- Proyectado 09/08/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

    - INFORME SECRETARIAL – 
     Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00284, informándole que obra contestación de CODENSA S.A. 
E.S.P., (HOY ENEL COLOMBIA SA ESP)., a través del correo 
institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 
calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado y la contestación se encuentra dentro del término del 
traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 
del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la sociedad ENEL 
COLOMBIA SA ESP., toda vez que, reúnen los requisitos contemplados 
en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   
18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. PAULO CÉSAR MILLÁN 
TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía 94.511.442 y 
tarjeta profesional de abogado No. 267.915 del C. S. de la J., para 
actuar en su condición de apoderado judicial de ENEL COLOMBIA SA 
ESP., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal fin la hora 
DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) DEL DÍA VIERNES TREINTA 
(30) DEL MES DE SEPTIEMBRE-DEL AÑO (2022). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  las 
audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  tecnológicos  a 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00284 

Demandante:  Robinson Alexander González Parra 

Demandado:   Codensa S.A.- ESP. 

Cmm- Proyectado 09/08/2022 

disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  cualquier  otro  
medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  partes  y en  ellas  
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,   
VICTOR HURGO GONZALEZ 
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Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-321 
Demandante:  Cesar Javier Morales Amorocho. 
Demandado:   CEYM Compañía Electrónica y Mecánica SAS y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

PROCESO ORDINARIO No. 2020-303. Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre del año 
dos mil veintidós (2022). Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias, 
informándole que por problemas técnicos no fue posible obtener la grabación de la 
audiencia de fallo, efectuada el día 25 de julio de 2022 a las 8 am, originándose el 
incidente No. 3250 resuelto por la plataforma Lifesize quien manifestó que no fue 
posible visualizar la grabación y así obtener el enlace de la grabación (fls.261-263). 
Sírvase Proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Seis (06) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho considera que se hace 
necesario reconstruir el proceso en lo relacionado con la audiencia de fallo, conforme 
lo dispone el artículo 126 del Código General del Proceso. 

 
 

Así las cosas, señálese el DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, A LA HORA DE LOS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(8:30 AM), oportunidad en la que se proferirá nuevamente la sentencia de instancia 
o mejor, se repetirá la audiencia del 25 de julio de 2022.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-16-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-321 

Demandante:  Cesar Javier Morales Amorocho. 
Demandado:   CEYM Compañía Electrónica y Mecánica SAS y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2020-321, informándole que la parte actora 
acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, frente a la parte demandada (fls.983-986). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada, no procedió a contestar la demanda pese 

a que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico de la 

demandada CEYM Compañía Electrónica y Mecánica SAS 

(controldocumentalceym@gmail.com) el pasado 27 de septiembre de 2021 

(fls.983-984) y la demandada OHL Industrial Colombia S.A 

(liliana.sanchez@ohlindustrial.com), también el 27 de septiembre de 2021 

(fls.985-986), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la demanda 

por parte de las demandadas CEYM Compañía Electrónica y Mecánica SAS y 

OHL Industrial Colombia S.A, por no haberla contestado dentro del término 

legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su contra, de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIERCOLES 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-321 

Demandante:  Cesar Javier Morales Amorocho. 
Demandado:   CEYM Compañía Electrónica y Mecánica SAS y otro. 
 
 
 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso e 

inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-16-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca3a1a1020f16bd04220c1c1461b3a094059900f069ae4749cea4d0ffa6fc0dc
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00031 

Demandante:  Juan David Jojoa Ayala.  

Demandado:   Seguridad Fenix de Colombia Ltda. 

Cmm- Proyectado 09/08/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
     Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del año dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el 
expediente No. 2021-00031, informándole que obra 
contestación de la sociedad SEGURIDAD FENIX DE 
COLOMBIA LTDA., a través del correo institucional del 
despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, 
advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado 
y la contestación se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto 
en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del 
año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la sociedad 
SEGURIDAD FENIX DE COLOMBIA LTDA., toda vez que, reúnen 
los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. YADIRA 
ALEJANDRA OJEDA MANOZCA, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.026.286.423 y tarjeta profesional de abogado No. 
325.414 del C. S. de la J., para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la sociedad SEGURIDAD FENIX DE 
COLOMBIA LTDA., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA – VIERNES TREINTA (30) 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2022). 
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Demandante:  Juan David Jojoa Ayala.  

Demandado:   Seguridad Fenix de Colombia Ltda. 

Cmm- Proyectado 09/08/2022 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-043 
Demandante:  Jamilton Roncancio Avilés. 
Demandado:   Compañía de Seguridad Iberoamericana Ltda. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-043, 
informándole que la parte actora acredito el trámite de notificación 

previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la 
demandada (fls.178-189). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada, no procedió a contestar la demanda 

pese a que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico de 

la sociedad demandada (mateus20081@gmail.com) el pasado 03 de 

mayo de 2022 (fls.178-189), tal como se ordenó en auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD IBEROAMERICANA S.A., por no haberla contestado dentro 

del término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA JUEVES (29) DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
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disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-054 
Demandante:  María Alejandra Romero Gordillo. 
Demandado:   LF Ingeniería SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-054, 
informándole que la parte actora acredito el trámite de notificación 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente a la sociedad 
demandada (fls.79-86). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada, no procedió a contestar la demanda 

pese a que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico de 

la sociedad demandada (franciscoguzman87@gmail.com) el pasado 20 

de abril de 2022 (fls.79-86), tal como se ordenó en auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte de la demandada LF INGENIERIA 

SAS., por no haberla contestado dentro del término legal, evento 

procesal que constituye un indicio grave en su contra, de conformidad 

con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MARTES 

VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
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audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-077 
Demandante:  Luis Fernando González Aldana. 
Demandado:   Cromados y Zincados  

 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-077, informándole que la parte 
actora acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, frente al demandado (fls.56-84). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada, no procedió a contestar la demanda 

pese a que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico del 

demandado (cromadoselbrillante@hotmail.com) el pasado 06 de mayo de 2022 

(fls.56-84), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte del demandado HUMBERTO BARON JIMENEZ, por no 

haberla contestado dentro del término legal, evento procesal que constituye un 

indicio grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 

del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita 

a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal 

fin la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA 

MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE SEPTIIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los 

sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 
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autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 

del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00152 

Accionante:    Fernando Pérez Echeverri 

Accionado:     Caxdac. 
 

Cmm- Proyectado 05/08/2022 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del año dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez, con el expediente 
No. 2021-00152, informándole que obra contestación de la 
demanda por parte de demandada a través del correo institucional 
del despacho. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 41 del CPTSS., y de acuerdo con la 
contestación del 01 de julio de 2022; el Despacho tiene por 
notificado por conducta concluyente a la CAJA DE AUXILIOS Y DE 
PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
AVIADORES CIVILES ACDAC sigla “CAXDAC”. por tanto, seria del 
caso conceder el termino de ley para que procedan a contestar la 
demanda, sin embargo, teniendo en cuenta que procedió a dar 
contestación de la demanda. y la misma   reúne los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18, se convalidará la contestación por 
economía procesal y por tanto se dispone: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la CAJA DE 
AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES ACDAC sigla “CAXDAC”. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. a la PAOLA 
ANDREA LÓPEZ CASTILLO., identificado (a) con la C.C 
No..1.018.439.527 y T.P.  No.260.602 del CSJ para actuar en su 
condición de apoderado judicial de la CAJA DE AUXILIOS Y DE 
PRESTACIONES DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
AVIADORES CIVILES ACDAC sigla “CAXDAC”. en los términos y 
para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00152 

Accionante:    Fernando Pérez Echeverri 

Accionado:     Caxdac. 
 

Cmm- Proyectado 05/08/2022 

pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS ONCE DE LA 
MAÑANA (11:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES VEINTIDOS (22) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2022). 
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 
a disposición de  las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 
la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-210 
Demandante:  Yenny Tayped Mendoza Rojas 

Demandado:   Upper Side SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-210, informándole que 

la parte actora acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, frente a la demandada (fls.44-53). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada, no procedió a contestar la demanda pese a 

que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico de la sociedad 

demandada (contabilidad@upperide.co), el pasado 03 de febrero de 2022 

(fls.44 a 53), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada UPPER SIDE SAS, por no haberla 

contestado dentro del término legal, evento procesal que constituye un 

indicio grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 

del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-210 
Demandante:  Yenny Tayped Mendoza Rojas 

Demandado:   Upper Side SAS. 
 
 
 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-05-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-221 

Demandante:  La Nación – Cámara de Representantes             
Demandado:   Coomeva EPS S.A.En Liquidación. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2021-221, informándole que la 
demandada: COOMEVA EPS S.A EN LIQUIDACION., dentro del término legal 
procedió a dar contestación a la demanda (fls.181-274). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada: COOMEVA EPS S.A EN LIQUIDACION., 

procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de COOMEVA EPS S.A EN 

LIQUIDACION (fls. 181-274), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no 

obstante, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 

judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo 

electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, conforme a las 

nuevas disposiciones de la Ley 2213 de 2022. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA LUNES VEINTISEIS (26) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


276 

 

Referencia :    Proceso ordinario 2021-221 

Demandante:  La Nación – Cámara de Representantes             
Demandado:   Coomeva EPS S.A.En Liquidación. 
 
 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CARLOS EDUARDO LINARES 

LOPEZ, identificado (a) con la C.C No.19.498.016 y T.P. No.51.974 del CSJ, 

para actuar como apoderado especial de la parte demandada COOMEVA 

EPS S.A EN LIQUIDACION., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.182 y 193). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-23-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7068ab235c437a024ac9dc5ec70cc338f19f79130f31d22cb94857fcf6407969
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-231 
Demandante:  Luis Alberto Merchán Munévar             

Demandado:   F.P.S DE FERRONALES. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2021-231, informándole que la demandada: 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA., dentro del término legal procedió a dar contestación a la demanda 

(fls.377-511). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA., procedieron a dar contestación 

a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA (fls.377-511), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las 

partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 

comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas disposiciones de la Ley 

2213 de 2022. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8.30 A.M.) DEL DÍA 

MARTES VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-231 
Demandante:  Luis Alberto Merchán Munévar             

Demandado:   F.P.S DE FERRONALES. 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) VIVIANA ANDREA ORTIZ FAJARDO, 

identificado (a) con la C.C No.1.117.786.003 y T.P. No.324.209 del CSJ, para 

actuar como apoderado especial de la parte demandada FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido (fls.389 y ss). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-22-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-294 

Demandante:  Huitervo Gabriel Andrade Bolaños. 
Demandado:   Fundación Universitaria Autónoma de Colombia-FUAC. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-294, informándole que 

la parte actora acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, frente a la demandada FUAC (fls.134-213). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada, no procedió a contestar la demanda pese a 

que la parte actora remitió la notificación a los correos electrónicos: 

conjurid@fuac.edu.co y rector.men@fuac.edu.co, el pasado 15 y 17 de 

febrero de 2022 (fls.134-213), tal como se ordenó en auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte de FUNDACION UNIVERSITARIA 

AUTONOMA DE COLOMBUIA - FUAC, por no haberla contestado dentro del 

término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su contra, 

de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MIERCOLES (28 ) DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
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artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-420 

Demandante:  Martha Dianeth Martínez Calle               
Demandado:   Ingrid Cristina Vargas Polania y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-420, 
informándole que la parte demandada, procedió a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal. (fls.26-39). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: INGRID CRISTINA VARGAS 

POLANIA y MAURICIO DIAZ BARRERA, procedieron a dar contestación 

a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de INGRID CRISTINA VARGAS POLANIA y MAURICIO DIAZ 

BARRERA (fls.26-39), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA JUEVES VEINTIDOS (22) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-420 

Demandante:  Martha Dianeth Martínez Calle               
Demandado:   Ingrid Cristina Vargas Polania y otro 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) RENE SANTIAGO 

GUTIERREZ PATIÑO, identificado (a) con la C.C No.79.841.236 y T.P. 

No.150.631 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.36-39). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-29-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-436 

Demandante:  María del Carmen Cifuentes Rincon               
Demandado:   Liliana Moya de Uribe y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-436, 
informándole que la parte demandada: LILIANA MOYA DE URIBE, 
CARMEN LILIANA, JUAN DE JESUS, EFRAIN RICARDO E ISABEL 
CECILIA URIBE MOYA, procedieron a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal. (fls.67-115). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada señora: LILIANA MOYA DE URIBE, al 

igual que los demandados señores: CARMEN LILIANA, JUAN DE 

JESUS, EFRAIN RICARDO E ISABEL CECILIA URIBE MOYA, 

procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de LILIANA MOYA DE URIBE, 

CARMEN LILIANA, JUAN DE JESUS, EFRAIN RICARDO E ISABEL 

CECILIA URIBE MOYA (fls.67-115), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M. DEL DÍA LUNES VEINTISEIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
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Referencia :    Proceso ordinario 2021-436 

Demandante:  María del Carmen Cifuentes Rincon               
Demandado:   Liliana Moya de Uribe y otros 
 
 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JAVIER EDUARDO 

ALMANZA JUNCO, identificado (a) con la C.C No.84.458.692 y T.P. 

No.171.155 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.86-87 y 112-115). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-29-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-518 
Demandante:  María Carolina Monterrosas Salinas. 
Demandado:   Fundación Dar Igual a Recibir y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-518, 
informándole que la parte actora acredito el trámite de notificación 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente al demandado 
EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO (fls.100-104) y la Fundación 
demandada dentro del término concedido en auto anterior no procedió 
a subsanar la contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que el demandado, no procedió a contestar la demanda 

pese a que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico del 

demandado EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO, 

(mauricio@co2cero.co) el pasado 28 de julio de 2022 (fls.100-104), tal 

como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En consecuencia, el 

Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte 

del demandado EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO, por no 

haberla contestado dentro del término legal, evento procesal que 

constituye un indicio grave en su contra, de conformidad con el 

parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. Igualmente, SE TIENE POR 

NO CONTESTADA la demandada en cuanto a la demandada 

FUNDACION DAR IGUAL A RECIBIR, no subsanó las inconsistencias 

presentadas en la contestación de la demanda y señaladas en auto del 

06 de julio de 2022 y se aplican los efectos precedentes. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-518 
Demandante:  María Carolina Monterrosas Salinas. 
Demandado:   Fundación Dar Igual a Recibir y otro. 
 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 
que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 
Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-606 
Demandante:  Jorge Enrique Rivero Cadena. 
Demandado:   José Edilson Martínez Arias. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-606, 
informándole que la parte actora acredito el trámite de notificación 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, frente al demandado 
(fls.46-96). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada, no procedió a contestar la 

demanda pese a que la parte actora remitió la notificación al correo 

electrónico del demandado (autorincon@gmail.com) el pasado 28 de 

abril de 2022 (fls.46-96), tal como se ordenó en auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte del demandado JOSE EDILSON 

MARTINEZ ARIAS, por no haberla contestado dentro del término legal, 

evento procesal que constituye un indicio grave en su contra, de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES VEINTIDOS 

(22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-606 
Demandante:  Jorge Enrique Rivero Cadena. 
Demandado:   José Edilson Martínez Arias. 
 
 
 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-08-22 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-613 
Demandante:  Martha Nidia Bolívar Jaramillo 
Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-613, informándole que 
dentro del término legal la demandada COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda (fls.79-146) y la demandada AFP PORVENIR 
S.A., no la contesto, pese a que la parte actora acredito el trámite de 
notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022(fls.71-78). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.79-146), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

Ahora bien, como la demandada AFP PORVENIR S.A, no procedió a 

contestar la demanda pese a que la parte actora, remitió la notificación a su 

correo electrónico (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) el pasado 03 de 

mayo de 2022 (fls.71-78), tal como se ordenó en auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO 

CONTESTADA la demanda por parte la demandada AFP PORVENIR.S. A, 

por no haberla contestado dentro del término legal, evento procesal que 

constituye un indicio grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 

del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA VIERNES VEINTITRES (23) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-613 
Demandante:  Martha Nidia Bolívar Jaramillo 
Demandado:   Colpensiones y otro. 
 
 
 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, para 

actuar como apoderado general de la parte demandada COLPENSIONES y 

al Dr. DAVID RICARDO GUILLEN RODRIGUEZ, identificado (a) con la C.C 

No.1.014.180.670 y T.P. No.220.267 del CSJ, como apoderado(a) especial 

sustituto de dicha entidad, en los términos y para los efectos de los 

mandatos conferidos (fls.125-146). 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa 

Jurídica Del Estado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-08-22 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Kmch- proyectada 09-08-2022 

 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). Informe 

secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-

005, informando que obra solicitud del demandante de corrección. Así mismo la 

demandada presentó escrito de contestación el pasado 29 de junio de 2022, 

dentro del término de Ley. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

                       
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones el 

Despacho encuentra que la parte actora a fl. 68 presento solicitud de corrección 

del auto admisorio de la demanda frente al nombre del demandante. Dado que en 

el auto que admitió la demanda se indicó como nombre del demandante Luis Mario 

Varón Rodríguez cuando el correcto es o LUIS MARIO VARÓN RAMÍREZ. Así las 

cosas y en aras de evitar futuras nulidades el Despacho dispondrá corregir el 

numeral primero del auto que dispuso admitir la demanda y para todos los efectos 

se tendrá como demandante al Sr. LUIS MARIO VARÓN RAMÍREZ. En todo lo 

demás el auto queda incólume.  

  

Por otra parte, Se tiene que la demandada COLPENSIONES dio respuesta a la 

demanda el pasado 29 de junio de 2022 dentro del término legal (fl. 76 a 127) y 

como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31del C.P.T. y S.S. 

se tendrá por contestada. por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR EL NUMERAL PRIMERO del auto admisorio de la demanda en 

el sentido de tener para todos los efectos como demandante al Sr. LUIS MARIO VARÓN 

RAMÍREZ. En todo lo demás el auto queda incólume. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora CLAUDIA LILIANA 

VELA identificada con la C.C. No. 65.701.747 y T.P. No. 123.148 del C.S.J en calidad de 
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Kmch- proyectada 09-08-2022 

 

representante legal de la firma CAL & NAF ABOGADOS S.A.S y como apoderada 

PRINCIPAL de la demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto al Dr. 

DAVID RICARDO GUILLEN RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 1.014.180.670 y 

T.P. No. 220.267 del C.S.J. según el poder obrante a folios 106 a 127. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

CUARTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta los 

arts. 77 y de ser posible la del art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 

VIERNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA 

HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30) AM., Adviértase que en dicha 

oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos de cada parte si 

los hubiera. Para el efecto, deben compartirles el enlace de la audiencia.  

 

Se les recuerda a las partes que la audiencia virtual tendrá lugar mediante la aplicación 

LIFESIZE por lo que si en sus escritos no informan un correo electrónico para el envió 

del enlace de la audiencia, deben informarlo al correo electrónico  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co o celular whatsapp 3124097107. Así mismo, 

deben compartir el enlace de la audiencia con sus poderdantes y testigos si los hubiera.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., once (11) de mayo del año dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-00051, informándole 
que obra contestación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., a través del correo institucional del 
despacho la cual se encuentra pendiente por calificar, advirtiendo que se ha 
contabilizado los términos de traslado y la contestación se encuentra dentro 
del término del traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 
2022.    

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto del año dos mil 

veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP.,  toda vez que, reúne los   requisitos contemplados en el 
artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   
18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JORGE FERNANDO 
CAMACHO ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.949.833y Tarjeta Profesional No. 132.448 del C.S de la J., para 
actuar en su condición de apoderado judicial de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP.,  en los términos y para el efecto del poder conferido. 
 
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se 
evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el 
litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas.  Señálese para tal 
fin la hora DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑÑANA (10:30 A.M.) 
DEL VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2022). 
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes,  y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 
se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 
107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

El juez,  
VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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